
 

 

 

 
 

         Curso que solicita     
Infantil  Primaria  ESO             Bachillerato  

 
 

 

 

 

 

Titular/res de correspondencia: Padre  Madre  Tutor  
 

Total de hermanos incluido el alumno  Varones  Hembras  Nº de orden  

Familiares con los que convive: 

Hermanos en el Colegio  Indicar cursos: 

Hermanos en otros centros de la Fundación:  ¿Cuáles? 

 
 
 
 

Referencias y observaciones: 
 
 
 

Enterado, manifiesto mi conformidad con el Ideario del Colegio CEU San Pablo y con las condiciones 
expresadas al dorso. 
 

Madrid, a                 de                                             de        

 
 
 

                                                                Fdo. Padre, madre o tutor 

Apellidos del alumno Nombre 

  

Fecha de nacimiento  Localidad  

Provincia  País  Nacionalidad  

Domicilio del alumno 

Calle/Plaza:                                                                  Nº:         Portal: Esc: Piso: 

Teléfono 1: Teléfono 2: 

Población: Provincia: C.P. 

Datos del padre 

Apellidos: Nombre: 

DNI: Profesión: Cargo: 

Teléfono 1: Teléfono 2: E Mail: 

Datos de la madre 

Apellidos: Nombre: 

DNI: Profesión: Cargo: 

Teléfono 1: Teléfono 2: E Mail: 

Relación con el Colegio: 

 
 
   Fotografía 



                   Urbanización Montepríncipe  28668 Boadilla del Monte  Madrid   

Telf. 913520523  info.csp.monteprincipe@ceu.es  Fax 917154939 

 

Normas básicas inherentes a la inscripción 

1 La inscripción de un alumno en el Colegio CEU San Pablo conlleva por parte de éste 
y sus padres o tutores el respeto al Ideario del Centro, sin perjuicio de la libertad de 
pensamiento y conciencia que corresponde a cada familia y estudiante. 

2 Asimismo, la inscripción en el Centro implica el acatamiento de las normas de 
disciplina académica contenidas en la legislación vigente, así como en las Normas de 
Régimen Interno sobre Convivencia y Comportamiento. 

3 A los efectos de ordenación académica, la inscripción en el Colegio supone la 
aceptación de los horarios establecidos por la Dirección del mismo, su calendario 
escolar, programación pedagógica y lectiva, así como de los criterios de evaluación 
establecidos para cada nivel de enseñanza. 

4 La inscripción supone, por parle de los padres, la autorización para que el alumno 
participe en todas las excursiones y actividades organizadas por el Colegio durante el 
curso. 

5 La inscripción de un alumno autoriza al Colegio para incluir en su página web, 
material fotográfico sobre actividades escolares y extraescolares en las que pudiera 
aparecer dicho alumno, así como para cualquier tipo de publicaciones de uso interno. 

6 Los datos facilitados por el alumno o su familia en el momento de su inscripción, y 
los contenidos en el expediente académico, serán de uso exclusivo de la Fundación 
CEU San Pablo, a menos que medie consentimiento expreso de los padres o tutores 
del estudiante para destinarlos a otro fin, sin que puedan ser transmitidos a terceros, 
salvo en los casos en que por imperativo legal, hayan de ser facilitados a las 
autoridades administrativas o judiciales.  

7 Los padres o tutores del alumno asumen el compromiso de satisfacer todos los 
pagos correspondientes a la escolarización del mismo, así como los relativos a 
transporte, comedor escolar y actividades extraescolares, en su caso. 

8 Las modificaciones para los servicios de comedor y transporte deberán ser 
comunicados por escrito en la Secretaría del Centro con un mes de antelación. En 
todo caso, no se admitirán bajas en los conceptos de comedor y transporte para el 
mes de junio. 

9 La baja de un alumno deberá ser comunicada por escrito en la Secretaría del Centro; 
surtirá efectos económicos desde el día 1 del siguiente mes. 

10 Las cantidades entregadas en concepto de preinscripción o de honorarios de 
enseñanza no serán susceptibles de devolución cuando voluntariamente se haya 
renunciado a la plaza escolar reservada, o se cause baja en el Colegio por decisión de 
los padres o tutores. 

11 La inscripción tiene carácter provisional y será definitiva cuando se acredite, en el 
mes de junio, que el alumno tiene aprobadas todas las asignaturas del curso anterior.  


